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4.° La Delegación Provincial del Ministerio de .Industri~cul
dará de qq& durante la ejecución dalas obras,montaiede las
instalacionás y explotación de. la planta se cumplan las con
diciones de seguridad que sean de aplicación. o. a,quellas otras
complementarias cuya necesidadresultejustmcada.

5.0- La puesta en set¡[ipio. de ·la·. plant&debérá:realizarse den·
trb del plazo de quinoe meses, pudiendo ·la .Delegación Provin
cialampllar dicho -plazo por causa,> jtJ.8tificadil8.

6." Esta i~talación deberá ser inscrita -en el, Registro -Indus
trial de la Delegación -Provincifü a, 'nol1lbre -de la Entidad: E'X
plQtadora de la planta una vez realizadas las pruebas de fun
cionmiento. y recibida definitiv8Il:lente-porel Minist~rio de
Obras Públicas. .

7/' Para eJ suministro del agtla,lWtab1e producida en la
planta a través de una red de distribución -l'Rt ,canall;ac1ón y
sus depósito/J reguladOres, la, Entidad" explot84ora rieberá solí~
citar previamente la reglamentariaautorizac1ón P.e 'este. Depar
tamento como servicio 7>úblico desumJP:iStro,:d8 .ql,1a." según
las, disposiciones legales antetiormentemeIlClOnada$, También.
por la Entidad explotadora. de 'la "pl,ánta,~gúnco1Té$PondQ.
habrá de solicitarse la aprobación de las oportunas tarif:as para
dicho servicio público.

8.° La. Administración se reserva el derecho de-dejar sin
efecto es1aautorización por ,inexactitud, de los .qatos facilita~

dos. incumpUmiento del presente condicionado o por otra cau~
sa excepcional que lo justifique.

Lo que' pongo en conocimiento de V. S. para su traslado a
la Entidad interesada y cumplimiento de lo dispuesto por la
presente Resolución.

Dios guarde a V. S.muchos años;
Madrid. 30 de octubre de ·1971.-EI Director general, Fl'ancis~

ce Pérez Cerdé..

Sr. -'Delegado provincial del Ministerio de Industria (Sección
Industria). Las' Palmas.

RESOLUCION de la Dirección Generald9 Energía
y Combustibles. por laque 8e dictal1: normas com.:o
plernentarias_ partlla, ejecución de lo d:ispqesto en
la Orden ministerial de 4 de enero d(il'1971 sobre
consumo de combU8ttb~s para las centrale8tér~

micas.

El punto 4.° de la Orden del Ministerio de Industria de -1 de
enero' de 1971 faculta a esta Dirección General para. dictar las
ínstrucciones -complementarias 'precisas para la ejecución de la
citada, Orden. . "

Los consumos especificos máXimos que la indicada- Orden
ministerial establece para centrales no de Vapor es apliCable
a grupos diésel~eléctricos, que era a ,los que, únicánlente se
refeda la Orden, miníst-erial de, 22 de julio de" J95S¡ modificada
por la de 4 de enero' de 1971., Empero en añqs .Nl'c;ientes·se han
venido instalando generadores eléctricos accionados por ,turbi~

nas de gas, para cubrir las demandas en horas puntas, cuyo
consumo específico es bastante superior a el de los grupos
dlésel.

Asimismo, en algunos casos~ como islas pequeñas, dado el
escaso consumo. se han tenido que montar grupos diésel de pe~

quedo tamaño con consumosespecfficO$ superiores a los seña
lados como tope máximo en la Orden ministerial de 4 de enero
de 1971.

Procede. pOr, tanto. dictar normas: comple'mentarias fijando
los éon.sumos especificos máximos para las turbinas de gas y
para esos pequeños grupos electrógenos que no han sido teni
dos en cuenta en 'la Orden citada.

Por todo lo cual. esta, Diteeción" General ha Fésue1to;
La tabla' de valores de consu,mO$ específicos máximos de las

centrales térmicas que figura ~n el punto LO) 4.& la Orden mi
nisterial de 4 da enero de 1971 se modifloa en lo referenté a las
centrales térmicas no.de vapor de 'la fOmiil si~ui-ente;

Centrales térmicas no de vapor

KcallkWh.

a) Grupos diésel eléctricos;

- Potencia unitaria instalada no superior
a 1.000 kW , " >0 •• >0 ••• »..... 3.135

- Potencia superior a 1.000 kW. .... 2.750

b) Grupos de accionamiento combinado diésel~
turbina de gas (pistones libres) ..... 3.500

el Grupos accionados por turbina de gas fUn~
cionando con ciclo abierto:

- Hasta 3.000 horas de utilización anual de
la potencia base ,.,..... 5.900

-Utilización superior a" las .tOOO horas
anuales (para la energía producida ,en
exceso de las 3.000 honiS de util:iza.ciónJ:
Potencia 'base 14.000kW•.... , ...•.... ,.......... 5.200

Potencia base 14.000 kW ~ 4,150

Se podrá admitir un consumo específico superior en un diez
por ciento a los que figuran en la tabla,. siempre que la Ero·
presa justifique que 18; bala de rendimiento ha sido originada
por,elr-égimen de prodv.cci.ónimpuesto por la Dirección General
de "Energía yCombnstib-les.

Lo que digo a V. S, para su conocimiento y efectos opar·
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1971.-El Director general. Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Presidente de la Junta Adminis~ra-tiva de OF1LE.

RESOLUCIONde la, Dirección General de Energía
:v Combustibles por la que SEr autoriza a ..Hidroeléc
trica lberica lberduero. S.A.... eL ,establecimiento
de la linea delransporte cte energia eléctrica que
se cita y se' declara en concreto la utilidad pública
de la misma._

Visto el expediente incoado en la Delegación. Provincial de
este Ministerio en Vizcaya, a instancia de .Hidroeléctrica ~béri·

ca lberd:uero, S, A.... con domicilio en Bilbao.ca.lle Cardenal
Gardoqui, número 8. solicitando autorización para instalar una
línea de transporte de energi8 eléctrica., y la declar.ación enconcre
toda la utilidad p(J.blica, de la misma. Y cumplidos los tn\mites:
reglamentarios ordenados en· el capU\llo ,JII del Decreto, 2617/
1966, sobre autorización deinstalaciQm~s:"eléctricas.yen el capitu
lo III del Decreto 261911966. sobre, expropiación' forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de
noviembre de 1939. . .

Esta Dirección General de Energía y Combustibles. a propues~

ta, de la Sección" correspondiente 'de la misma. ha resuelto:
Autorizar a .. Hidroeléctrica Ibé-rica lberduero. S. A.... el esta

blecínliento de una línea de transport~de energía eléctrica. trifa~
sica. a 138 kilovoltios de tensión; lalongitl.J-d de la linea. a qmstruir
es de 955 metros, un circuito. conductor, cable de cobre de
152 milfmetros cuadrados de s6cciól),<;ada uno. aislamiento por
medio del empleo de cadenas de aisladores, apoyos metálicos.
tipo celosía; origen en la $ubestacién de Basauri.propiedad de
la Socied~da peticionaria. y final en,lll'nueva factoría oe ..Socie
dad Anónima Echevarría... de Basáuri; capacidad. 96 MVA.

La finalidad ae' esta instalación es el Buministro de energía
eléctrica a la nueva factarla de ..Sociedad Anónima Echevarría...
establecida en ,la' Vega de 'san MigUel•.de, Basauri.

Declarar en concreto la utilidad, pública de la instalación eléc
tricaquQ se.autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre ex.propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas. y en su Reglamen.to de aplicación. aprobado por Decre~

to 2619/1966. de 20 de octubre.
Esta instalación nopodr~entrar enservicio mientras no cuente

el peticionario de la, místnfl. CQn la ,aprobación da su proyecto.
de ej-ecución, previocumpUmiento de los trámites que se señalan
en el capítulo IV d-el citado Décreto 2617/1966. de 20 de octubre.
debiendo solicitarse la indic.ada aprobación -en un plazo máximo
de ~is meses. Caso ~e no serfactll:lle IQ ~teriormente expuesto.
se procederá por el peticionario cieIa autorización a cumplimen~

tar lo que para concesión de prórrogas se ordena en el capitu
lo IV del Decreto 1775. de 22 de juUode 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.

Madrid, 21 dedicíembrede 197L-El Director general. Fran
cisco Perez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles por la que se autoriza a «Compañia
Sevillana de Electricidad!' la modificación de trQ.~

zo.do de la linea de transpOrte de energía elictrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad
de la misma.

Visto el expedienta incoado en la Delegación Provindal de
este Ministerio en Cádiz a instancia de ..Compañia Sevillana
de Electricidad. S. A.... con d9JD.icilio en Sevilla. avenida de
la Borbolla. 5. solicitando, autorización para variar el trazado
de una línea de transporte,de Emergía eléctrica y la declaración
en concreto de la utilidad. pública de la misma. y cumplidos
los trámites reglame,ntarlos ordenados en, el ,capítulo III del De~

creta 2617/1966. sobre autorización de ,instalaciones eléctricas.
y en el t;apítulo III del Decreto 2619/1~. sobre expropiación
fói:'2;osa. y sanciones en materia de, instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de ,1939.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles. a propues
ta de la Sección correspondiente d-e la misma, ~a resuelto:

Autorizar a, «Compaíiia SeviUanade Electriddad, S. A.... la
variacióli del trazado de la línea de trails?orte de energia eléc~

trica a 132 KV. de tel1sión., .central térmica. de Cádiz-subestación
Puert<rRéaI (Cádiz) ~subestaeiónLo&Ra.mos{Málagal -central tér..
mica de Almeria... le. cual fué autorizada al Insütuto Nacional

''W'tl' .";
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de Industria por la Dirección General de Industria, según Reso
lución de 12 de junio de 1957. La modificación del trazado de
esta línea que ha sido solicitada afecta al tramo central térmica
de Cádiz~subestaciónPuerto Real, entre los apoyos números 13
y 22, Y sus características serán las mismas que las de la actual
mente en servicio.

Declarar en concreto la utílirlad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sancione:; en materia de instalaciones
eléctricas. y en su Reglamento de aplicación, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto
de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que se señalan
en el capítulo IV del citado Decreto 261711966,_ de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máxim,)
de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente, expuesto.
se procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar
lo que para concesión de prorrogas se ordena en el capítulo IV
del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967;

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 21 de diciembre de 1971.-EI Director general. Fran·

e¡ ) Pérez Cerdá.

s;· Delegado provincial del Ministerio de Industria de Cé.diz.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a ~Electra

ie Soria, S. A.,.., las instalaciones eléctricas que
I;e citan, para electrificación de la localidad de Lo
dares de Osma (Soria), y la declaración en concreto
de la utilidad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Soria, a instancia de ~Electra de So
ria, S. A.», con domicilio en Soria, avenida de Navarra, núme
ro 6, solicitando autorización para las instalaciones eléctricas
que~ citan y la declaración en concreto de la utilidad pública
de las mismas, y cumplidos les trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado, presentaeo por
don Teógenes Ortega Frías, en representación de la Empresa
«Hijos de José Ortega, Electro-Harinera de Valdealvillo", actual
suministradora de energía eléctrica ~n la localidad de Larjares
de Osma y varias más de la misma zona, alegando un desco
nocimiento oficial de la elActrificación solicitada y sus deseos
de que la electrificación se extienda a toda la zona por ella
abastecida; alegaciones que no son atendibles, puesto que, a
instancia de esta Dirección General, han sido remitidos por la
Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Soria los documentos
en los cuales se demuestran las circunstancias por las cuales
se tomó el acuerdo de la electrificación: de Ladares de Osma,
con la presencia de la Empresa oponente en las reuniones, a
las que- se llegó a esta conclusión, así como su conformidad
no solamente a lo acordado, sino acontinuar la electrificación
de toda la zona en la medida que lo permitan las disponibilida
des económicas de la citarle. Comisión;

Considerando lo anteriormente expuesto, que los suministros
de energía eléctrica no gozan administrativamente de carácter
de monopolio o exclusiva, y el contenido del Decreto de 25 de
junio de 1954 y disposiciones posteriores para su aplicación y
las facultades discrecionales que al Ministerio de Industria le
confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939, en materia de
instalaciones eléctricas, en atención a que los suministros de
energía eléctrica se realicen en las debidas condiciones de regula
ridad con el máximo de dicponibilidades para atender la demanda,

Esta Dirección General e EnergL y Combustibles, a propues~
ta de la Sección correspond~entede la misma, ha resuelto:"

Autorizar a "Electra de Soria, S. A.", el establecimiento de
las siguientes instalaciones:

a) Línea de transporte de energia eléctrica trifásica, a
13,2 KV. de tensión, simple circuito, de 111 metros de longitud,
que se construirá con conductores de cable aluminio-acero, de
28 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos de hormi
g . 1. vibrado; aislamiento por medio de aisladores en cadena
de dos elementos; capacidad de transporte, 50 KVA.; origen,
actual linea a la misma tensión ..Burgo de Osma-Berlanga de
Duero,.; final en el centro de transformación que posteriormente
se cita.

b) Centro de transformación, tipo intemperie, aéreo, sobre
postes de hormigón, que se instalará en término municipal de
Lodares de Osma, potencia 25 KVA., relación de transformación
13.000/230-133 V., Y los correspondientes elementos de medida,
protección y maniobra.

d Red de distribución en baja tensión en la localidad a
electrificar.

La finalidad de estas instalaciones será la de mejorar el sumi
nistro de energía eléctrica en Lodares de Osma{Soria).

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley

número 1011966, sobre expropiación forzosa y sanciones e;1 ma·
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que ccmunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1971.~El Director general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. Soria.

RE$OLUC10N de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autorizan a ~Electra

de Soria, S. A.», las instalaciones eléctricas que se
ci.tan para electrificación de la localidad de Valde·
narras (Sorial y dec~aración en concreto de la utili
dad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Boria a instancia de ",Electra de Soría,
Sosiedad Anónima.. , con domicilio en Soria, avenida de Nav:'trra,
número 6, solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica y un centro de transformación
y la declaración en concreto de la utilidad pública de los mismos r

y cumplidos los trámites reglamentarios, ordenadns en el cap!·
tulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo In del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y Ley de 24 de noviembre de 1939;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado, presentado por
don Teógenes Ortego Frías, en representación de la Empresa
..Hijos de José Ortega-Electro Harinera de Valdealvillo", actual
suministradora de energía eléctrica en la localidad de Valdena
rros y varie.s más de la misma zona, alegando su desconocimiento
oficial de la electrifica.ción solicitada y que ésta se extiende a toda
la zona por ella abastecida, alegaciones que no son atendibles,
puesto que a instancia de e::ita Dirección General han sido remi~

ti::os por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Soria
los documentos en los cuales se demuestran las circunstt. .cias
por las cuales se tomó el <1cuerdo de la electrificación de -Valde
narras con la presencia de la Empresa oponente en las reuniones
en las que se llegó a esta conclusión, así como su conformidad
no solamente a lo acordado, sino a continuar la electrificación a
toda la zona en la medida que lo permitan las disponibilidades
económicas de la citada Comisión;

Considerando ]0 anteriormente expuesto, que los suministros
de energía eléctrica no gozan administrativamente del carácter
de monopolio o exclusiva y el contenido del Decreto de 25 de
junio de 1954 y disposiciones posteriores para su aplicación y las
facuHades discrecionales que al Ministerio de Industria le con·
fiere la Ley de 24 de noviembre de 1939 en materia de instalacio
nes eléctricas, en atención a que los suministros de energia
eléctrica se realicen en las debidas condiciones de regularidad,
con el maximo de disponibilidades para atender la demanda,

Esla Diree<:ión General de Energía y Combustibles_ a propues
ta de la Sección corrcpondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Electra de Soria, S. A.,., el establecimiento de
las siguientes instalaciones:

a) Línea de transporte de energía eléctrica de alta tensión,
trifásica, a 13,2 KV. de tensión; simple circuito; longitud, 4.940
metros, que se construirá. con conductores de cable aluminio~

acero de 65.20 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos,
hormigón vibrado; aisladores, rígidos y de cadena, de dos ele
mentos; capacidad de transporte, 1.000 KVA.¡ origen actual, linea
a la misma tensión "Burgo de Osma~Berlangade Duero», y tér
mino, en el centro de transformación que posteriormente se cita.

bl Un centro de transformación que se situará en término
municipal de Valdenarros, tipo intemperie, aéreo, sobre dos pos~

tes de hormigón, de 25 KVA. de potencia y relación de transfor
mación 13,200/230-133 V., Y los elementos de maniobra, medida
y protección reglamentarios.

La finalidad de estas instalaciones será la de mejorar el su·
ministro de energía eléctrica en Valdenarros (Sorial.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por De~

creto 2619/1966, de 20 de octubre.
Lo que digo a V, S,
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 27 de diciembre de 1971.~El Director general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. Soria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ali
cante por la que se hace pública la cancelación
de los permisos de investigación minera que se
citan.

L& Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ali~
cante hace saber que han sido cancelados, por haber transcurrido
el pla.zo de su vigencia, los siguientes permisos de investigación
minera:


